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INVERSIÓN COLECTIVA

Asesores Financieros... Los �sastres� delinversor. Un traje a medida para cadacliente
En los últimos diez años y como consecuencia de la com-pleja integración en los mercados financieros, tirando lavista atrás y una vez constatada su evolución, somosconscientes que el Asesoramiento financiero cobra cadadía más solidez e importancia.
El cliente, se reconoce cada vez más �ocupado� y pre-ocupado por sus ahorros, inversiones y resultados futu-ros, junto con la competitividad existente en el sectorbancario y financiero, nos da como resultado que las en-tidades financieras tengan como objetivo lograr la dife-renciación de su negocio a través de la personalizacióndel servicio que ofrecen. Una de las claves fundamenta-les para fidelizar a un cliente es el asesoramiento financie-ro profesional, que en definitiva, es un �contrato de pres-tación de servicios atípico basado en la confianza�.
Es por ello, que cada vez se hace más importante, lafigura del Asesor Financiero consistiendo su labor funda-mental en prestar recomendaciones personalizadas a uncliente con respecto a una o más operaciones  relativas ainstrumentos financieros, además de suministrar al mis-mo indicaciones útiles para efectuar decisiones de inver-sión y aconsejar las operaciones más adecuadas en rela-ción con la situación económica y objetivos del propiocliente.
Cada vez son más las entidades financieras tanto nacio-nales como del resto de Europa, las que solicitan que susasesores tengan la certificación EFA una titulación �ho-mogénea y homologada en toda Europa�, especialmenteen las áreas de inversión y banca personal y privada,  yaque no sólo aporta conocimientos a sus asesores sinoque de cara al cliente proporciona prestigio profesional yconfianza.
Que es EFPA?
La EFPA (European Financial Planning Asociation) es unaasociación que se fundó en Rótterdam en el año 2000,con el objetivo de convertirse en la mayor organizaciónprofesional y educativa de Europa para los planificadoresy asesores financieros siguiendo un modelo ya creado enEEUU.
EFPA España, se constituye en Barcelona en Diciembredel 2000 es una Asociación de ámbito español y europeoy colabora estrechamente con los reguladores bursátilesy bancarios, a través de los que desarrolla programaseducativos.
Como dato, aportaremos que el 80% de los miembroscertificados de EFPA están vinculados a una entidad fi-

nanciera, sin embargo; la asociación representa a todo elcolectivo de asesores y planificadores financiero patrimo-niales.
Es importante señalar que los miembros de EFPA han decumplir unos requisitos, entre ellos nos centraremos enlos requisitos del cumplimiento del código ético, que es-tablece EFPA para sus miembros, pudiéndolo trasladar ala labor diaria de un Asesor, así que transcribimosestándares de conducta personal y profesional que seespera que cumplan dichos Miembros:
1. Integridad:Los Miembros realizarán labores de planificación o aseso-ramiento financiero en el mejor interés del público de-biendo actuar con el máximo grado de integridad en cual-quiera de sus actividades profesionales.
2. Transparencia:Los Miembros siempre deben ser objetivos o explicar alos clientes las razones en los casos que la objetividadesté comprometida, salvo cuando resulte obvio para elcliente que el Asesor representa a su empresario en asun-tos vinculados a esta representación.
3. Primacía del Interés del Cliente:Los Miembros siempre deben anteponer los intereses delcliente a los propios.
4. Atención Debida:Los Miembros deberán proporcionar sus servicios profe-sionales con la máxima competencia y atención debida.
5. Formación Continua:Los Miembros continuarán formándose para mantener losmáximos niveles de preparación y competencia profesio-nal.
6. Confidencialidad:Los Miembros deben tratar confidencialmente la informa-ción de los clientes según la legislación nacional y cual-quier otra norma derivada de su empleo.
7. Profesionalidad:Los Miembros actuarán de forma profesional y se com-portarán honrando y dignificando su profesión.
8. Diligencia:Los Miembros deberán actuar diligentemente a la horade descargar de responsabilidades a sus clientes y públi-co en general, debiendo proporcionar sus servicios deforma rápida, cuidadosa y minuciosa.
9. Conocimientos y Tareas Asumidas:Los Miembros sólo deberán asumir tareas para las quecuenten con el necesario conocimiento, experiencia,habilidades y competencia general.



25

PIE  Gebasa

INVERSIÓN COLECTIVA

logo Gebasa

d

D

Gestora Bancaja, S.G.I.I.C.,S.A.
www.gebasa.es

10. Cumplimiento de todas las leyes:Los Miembros deberán cumplir con todas las leyes y re-gulaciones donde ejerzan su actividad o tenga conse-cuencias la misma.
11. Comisiones y CostesLos Miembros deberán explicar claramente las comisio-nes y esquema de costes acordados con el cliente antesde establecer un contrato de servicio.
12. Explicación del Código Ético a los ClientesLos Miembros deberán proporcionar una copia de esteCódigo Ético a sus clientes cuando lo soliciten, y explicaraquellos puntos en los que surjan dudas sobre el signifi-cado de sus disposiciones.
13. Incentivar su AceptaciónLos Miembros deberán incentivar la aceptación de esteCódigo Ético y de las ideas que defiende.
Apuntando que si se incumple este código ético poralgún miembro de EFPA, es expulsado de la misma.
Por lo que, como conclusión, los que asesoramos inver-siones hemos de adaptarnos a fin de convertimos en sus�sastres� personales, centrando nuestro esfuerzo y tra-bajo diario en ofrecer al cliente, el/ los  productos quemejor se le adecuen y con la máxima claridad, teniendosiempre presente su perfil de riesgo, edad, horizontetemporal de inversión y circunstancias personales...endefinitiva,    �Confeccionando un traje a su medida�
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